
A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE SANITALIA S.A. 

En cumplimiento de mís funciones de Comisario de SANITALIA S.A., 

para La que fu£ designado por La Junta General de Accionistas, para 

cumplir con Lo dispuesto en Los Estatutos de La Compañta; me es gra- 

to informar a Uds., que he nevisado el Balance y el Estado de Pérdidas 

y Ganancias al 31 de Diciembre de 1.989, el que demuestra una pérdida 

de S/. 22.000,00. 

Según lo dispone el Ant. No. 310 de La Ley de Compañtas, de Los 

Lébros, Cuentas y Comprobantes de SANITALIA S.A., he encontrado que La 

preparación de Las Cuentas y Estados auLiban mencionados, 5e ha seguá- 

do razonablemente Los principios de La Contabilidad generalmente acep- 

tados, sobre una base úniforme y Las cifras mostradas, son por lo tfan- 

to, venítdicas y de acuerdo a Las disposiciones de La Ley de Compañías 

y Las Leyes Tributarias vágentes . | 

   


